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12792 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Afuria y Urigoitia, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de palanquilla de hierro o 
acero y la exportación de redondos de construc
ción.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ajuria y Urigoitia, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de palanquilla de hierro o acero y la ex
portación de redondos de construcción,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Ajuria y Urigoitia, S. A.», con 
domicilio en Bruno Ayllón, número 7, Madrid, y número de 
identificación fiscal A-01-000272.

Segundo.—Las mercancías a importar son-.

Palanquilla de hierro o acero no especial, calidad ST-37, 
y dureza normal, de más de ocho metros de longitud, 80 y 100 
milímetros, de lado, de la .P E. 73.07.12.5.

Tercero.—Los productos a exportar son:

Redondos lisos y corrugados de construcción laminados en 
caliente de 12 metros de longitud.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de redondos exportados se da
tarán en cuenta de admisión‘temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los interesados: 108,2 
kilogramos de la palanquilla de importación.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen un 1,97 por 
100 en concepto de mermas y el 5,00 por 100 como subproduc
tos adeudables por la P. E. 73.03.S9t

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tai declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extraoción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos oob ios que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a e9te sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 0 ° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de 
reposición con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar 
las importaciones será de un año a partir de la fecha de las 
exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importa/r con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro dol 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en ni mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las

correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, ias exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 19 de julio de 1932 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar -en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
los siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden dél Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Or'den del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Direoción Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su. conocimiento y efectoa
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, ApoIonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12793 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Cristalería Española, S. A.», 
el régimen de. tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de mechas de hilos de 
fibra de vidrio y la exportación de fieltros de fibra 
de vidrio.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Cristalería Española, So
ciedad Anónima» solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de mechas de hilos de 
fibra de vidrio y la exportación de fieltros de fibra de vidrio,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cristalería Española, S. A », con do
micilio en carretera nacional II, kilómetro 34,500, Alcalá de 
Henares (Madrid), y NIF A.33019241.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

Mechas de hilos continuos paralelos sin torsión de fibra de vi
drio textil («roviqg»], de la P. E. 70.20.70.

Tercero.—Los productos a exportar son:
Fieltros de hilos de fibra de vidrio («mats»), con 300 gramos/ 

metro cuadrado o con 450 gramos/metro cuadrado, de la posi
ción estadística 70.20.80.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en 
el producto exportado se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, de 111,11 kilogramos de la referida 
materia prima.

b) De dicha cantidad se consideran mermas el 10 por 100, 
que no devengará derecho arancelario alguno.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y correspondiente hoia de de
talle, y por cada expedición, el porcentaje en peso de la. primera 
materia realmente contenida, asi como sus características (ca<- 
lidad, composición centesimal, gramnje. etc.), a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que tenga a bien efectuar, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.
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Qumto. —Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de ia fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercie de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—iiOfc países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales nonna.es. Los países de destino de ias exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
re-.aciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar, exportaciones a. los demás países.

Las exportaciones realizadas a partas del territorio nacio
nal situadas fuera dei área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condicionas que ias destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no poará ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumpúrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia ael Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de re
posición con franquicia arancelaria, en el plazo para solicitar las 
importaciones será de un año a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas, según :c establecido en el apartado 3.6 
de ia Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen, derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En ei sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
dei cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de ias mercancías será de seis meses.

Octave.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se !e otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de octubre de 1982 hasta la aludida 
fecha do publicación en ei «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya heóho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por ia normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 149e/]975 («Boletín Oficial dei Estado» número 
166).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de -febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—El tráfico de perfeccionamiento «olivo que se autoriza 
por la presente Orden se considera continuación del que tenía 
la firma «Cristalería Española, S. A.», según Orden de 4 de 
octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 24), a efectos 
de la mención que en las licencias de exportación y corres
pondientes hojas de detalle se haya hecho del citado régimen, 
ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Trece—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen

cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. p-ara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

'Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12794 ORDEN de 23 de marzo de 1983 por la que se auto
riza a la firma «lnamet, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la exportación 
de termopares para aparatos de gas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Inamet, S. A. », solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la exportación de ter
mopares para aparatos de gas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Inamet, S. A.», con domicilio en Al
fonso XII, número 183, Badalona (Barcelona) y NIF 37.481.154.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Tubo de cobre (99,9 por 100 Cu) de hasta 3,5 milímetros 
de diámetro exterior y hasta 2,5 milímetros de diámetro interior, 
de la P. E. 74.07.90.2.

2. Barra de latón, composición centesimal 58/60 por 100 Cu 
y 40/42 por 100 Zn, de 6 a 12 milímetros de dimensión máxima 
en su sección trasversal, de la P. E. 74.03.21.1.

3. Tubo Ni/Cr, calidad 90/10, de la P. E. 75.04.15.4:

3.1 De 4 x 3 milímetros’ de diámetro.
3.2 De 3,3 x 2,5 milímetros de diámetro.

4. Hilo de cobre recubierto con fibra de vidrio (99,9 por 
100 Cu, recubierto con dos capas de fibra de vidrio y una capa 
de fibra de vidrio-poliéster), de espesores totales en milímetros: 
1,4 (1,2 Cu), 1,6 (1,4 Cu y 1,7 (1,5 Cu), de la P. E. 85.23.99.

5. Hilo constatán, de 1,5 milímetros de diámetro (ISOTAN 
o similar), composición centesimal 55 por 100 Cu, 44 por 100 NI 
y 1 por 100 Mn, de la P. E, 74.03.08.2.

6. Fleje de bronce fosforoso, calidad resorte, composición 
centesimal 92 por 100 Cu y 8 por 100 Sn, de 0,5 milímetros 
de espesor y 25 milímetros de anchura, de la P. E. 74.04.91.1.

7. Plancháis fibra vidrio de un milímetro de espesor y 
1.000 X 1.000 milímetros de superficie, también denominadas 
ETOXISOL-10, de la P. E. 70.20.99,

8. Arandela plata para soldadura (1.330), composición cen
tesimal: 30 por 100 Ag, 28 por 100 Cu, 21 por 100 Cd y 21 por 
100 Zn, de 0,5 a 0,7 milímetros de diámetro, de la P. E. 71 05.19.2.

9. Estaño, calidad 60 por 100 Sn y 40 por 100 Pb, para sol
daduras, de 0,71 milímetros de diámetro, de la P. E. 83.15.50.

Tercero.—Los productos a exportar son los siguientes:

Temopares (dispositivos de segundad) para aparatos de gas, 
de la P. E. 90.29.42, de los siguientes modelos:

I. Electra A.
II. Electra B.

III. SPT.
IV. NR.
V. NM.

VI. MG-M/3.
VII. MG-M/4.

VIII. MG-R/3.
IX. MG-R/4.
X. CR.

XI. CL".
XII. MG-CR.

XIII. MG-CM.
XIV. JIM.
XV. VIJ.

XVI. U.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 termopares exportados se datarán en cuen
ta de admisión, temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan ios interesados, de las siguientes can
tidades de materias primas:


